
Universidad Nacional de Salta
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

Avda. Bolivia 5150 —4400 SALTA
REPUBLICA ARGENTINA

SALTA, 31 de marzo de 2011

Expediente N° 8317/05 — Cuerpo II
RESD-EXA: 116/2011

VISTO:

El pedido de reconocimiento de créditos interpuesto a fs. 247 por el Ing. Fabio Sergio Dri,
por publicación de dos trabajos en Revista de la Asociación Argentina de Energías Renovables y
Ambiente, Vol. 14 año 2010; y

CONSIDERANDO:

Que el Comité Académico de Especialidad y Maestría en Energías Renovables, en su
despacho de fs. 264, aconseja otorgar 2 (dos) créditos por los trabajos publicados.

Que la Comisión de Docencia e Investigación hace suyo el despacho del Comité
Académico antes citado.

POR ELLO.

Y en uso de las atribuciones que le son propias y las que le fueron conferidas por Res. CD-
053/03.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Otorgar al Ing. Fabio Sergio Dri — D.N.I. N° 20.648.553, reconocimiento de 2
(dos) créditos para la Maestría en Energías Renovables, por la publicación en la Revista de la
Asociación Argentina de Energías Renovables y Ambiente, Vol. 14, año 2010, de los siguientes
trabajos:

"Diseño y construcción de un sistema de calentamiento de fluido térmico para ensayo de
ciclo de refrigeración por absorción."

- "Simulación mediante TRNSYS de un concentrador solar cilindro parabólico con fluido
caloportador".

ARTICULO 2°: Hágase saber al Ing. Fabio Sergio Dri, al Director de Tesis (MSc. Arturo Busso), al
Codirector de Tesis (Mag. Marcelo Gea), al Comité Académico de Especialidad y Maestría en
Energías Renovables, al Departamento Administrativo de Posgrado, al Consejo Directivo y a la
Facultad de Ciencias Exactas y Naturales y Agrimensura de la Universidad Nacional del Nordeste.
Cumplido, RESÉRVESE.

mxs 

Ing. CARLOS	 O FUGA
DECANO
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